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CAPÍTULO V. 

Número de Congregantes é Individuos del Monte Pío, mo
do de admitirlos , contribuciones y demoras. 

§ I. 

N U M E R O D E I N D I V I D U O S , Y M O D O 
de admitirlos á este Monte Pío. 

J ü l número de Congregantes de la Virgen é Indivi
duos del Monte Pío ha de ser abierto para todos los Maes
tros examinados de los dos Gremios de Cordoneros y Gor
reros de esta Corte , pagando al tiempo de su aprobación 
quarenta reales vellón para aumento del fondo de este Mon
te Pío , y el Veedor mas antiguo de cada uno de los dos 
Gremios tendrá la obligación de percibir estas cantidades, 
y entregárselas al Tesorero, recogiendo su correspondien
te resguardo \ y si el tal nuevamente aprobado se quisie
se alistar incontinenti por Individuo de este Monte Pío, 
no se le interesará mas que el coste de las Ordenanzas, 
que recibirá rubricadas por el Secretario, previniendo que 
los actuales Maestros que hayan servido la Mayordomía, 
no deberán pagar al tiempo de su alistamiento mas que 
veinte reales vellón, en atención á lo que ya tienen gas
tado en esta Congregación , ni tampoco se les graduará la 
Mayordomía mas que por una vez , aunque la hayan ser
vido mas veces, y los que al presente se hallen exami
nados sin haber servido la Mayordomía, pagarán treinta 
reales vellón , teniendo presente que los Maestros actua
les , cada uno en su clase, que sean morosos en incorporar
se en este Monte Pío al tiempo de hacer el primer alis
tamiento , verificado éste, deberán pagar por cada año 
de su tardanza sesenta reales vellón, y lo mismo se en
tenderá con los que se examinen en lo sucesivo , que por 
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puro capricho sé retarden en la incorporación de este Mon
te Pío : si ocurriese que alguno se aprobase en qualquie-
*ra de los dos Gremios, y hubiese cumplido quarenta años 
de edad , y quisiese incorporarse en este Monte Pío, pre
sentará la fé de Bautismo , y por cado año mas que ten
ga de los quarenta, pagará sesenta reales vellón. 

§ II . 
- s í i • ••• 

De las contribuciones mensuales y anuales. 

X-^os Individuos de este Monte Pío contribuirán men-
sualmente con cinco reales vellón, y quando falleciese 
alguno de ellos ó su muger , contribuirá con quatro rea
les vellón para coadyuvar al gasto de las Misas, los que 
deberán cargarse en la primera Copia , y anualmente pa
garán quatro reales para satisfacer al Criado, los que irán 
cargados en la Copia del mes de Diciembre, y aunque es
ta Congregación se halle con crecido caudal, no por eso 
se han de minorar estas contribuciones en manera algu
na , pues en tal caso se ampliarán las limosnas á los po
bres jubilados , respecto á que el fin de esta fundación es^ 
no solo el socorro de los contribuyentes, sino también 
exercer la caridad con los pobres Individuos, 

§ ni. 

De las demoras y suspensos. 

\Jualquiera Individuo de este Monte Pío que por ra
zón de las contribuciones que tiene que pagar, llegase á 
deber en Copia quince reales vellón, incurrirá en demo
ra , y en castigo de su morosidad , si cayese enfermo, se 
le socorrerá con medio socorro, reintegrándose la Con
gregación de los primeros que se le hayan de dar de lo 



que esté debiendo , pues al caudal de este Monte Pío no 
se le debe perjudicar , atendiendo siempre á su total rein
tegro , en atención á que no por un zelo indiscreto, so. 
color de caridad , debe perjudicarse á este caudal, ex
poniéndose á que llegue á extremo de no poderse socor
rer á aquellos que por su honradez y buen proceder, aun
que pobres, se esfuerzan y cumplen con las contribuciones: 
sí de la tal enfermedad falleciese, se le asistirá con todos 
los emolumentos , y se le entregará á la parte el comple
to del turno entero hasta los treinta dias, descontando lo 
que anteriormente se le haya satisfecho, lo que debiere en 
Copia, los quatro reales para la Misa , y los quatro reales 
del Cobrador. 

C A P Í T U L O VL 

Modo de despachar las certificaciones , de socorrer á hs en
fermos , y horas que se deben guardar , socorros que se han 
de dar en las enfermedades, según su calidad, mí de Medi

cina como de Cirugía , y enfermedades que se han de 
' socorrer , y las que no, 

<s 
Modo de despachar las certificaciones, 

\Aialquiera Individuo de este Monte Pío que cayese 
enfermo , dispondrá se presente al Hermano Mayor Certi
ficación firmada del Médico ó Cirujano que le asistiere (sién
dolo aprobado) con expresión de la enfermedad que pa
dece ; el Hermano Mayor , si fuese la enfermedad de las 
que adelante se declaran de socorro , la firmará, y pa
sará al Secretario para que declare si está corriente en Co
pia , y estándolo, pasará al Tesorero para que sin deten
ción vaya á socorrer al enfermo , dándole por sí los dos 



primeros dias de socorro \ y si el dicho Tesorero, sin pre
sentarle las Certificaciones con los requisitos arriba di
chos , diere alguno ó algunos socorros, serán de su cuen
ta, y no se le pasarán en cuentas. 

nhjj II. 

Modo de socorrer A los enfermos, y horas que se deben 
guardar. 

Oocorrido el enfermo por el Tesorero en los dos 
primeros dias, se le continuará socorriendo sucesivamen
te por los Individuos de este Monte Pío, guardando el ór 
den de antigüedad, (para cuyo fin habrá un Libro pequeño 
con los nombres y señas de sus habitaciones) y el Her
mano á quien toque después de haber socorrido dará parte 
al Tesorero del estado del enfermo, y si se hubiese de 
continuar, percibirá el socorro para el siguiente día, el 
que junto con el Libro entregará al Individuo que le si
gue, para que por este medio sea noticiosa la Congrega
ción, y se eviten los fraudes que en tales casos suelen 
acontecer: observando que las horas que se deben guarr 
dar para socorrer á los enfermos serán en tiempo de ve
rano á las siete de la mañana, y en invierno á las ocho, 
y el Individuo que falte á lo queíaquí se expresa, y por 
Culpa suya no fuese socorrido el enfermo, pagará la pe
na de un ducado, cargándoselo en la primera copia por 
atraso legítimo. 

§ IIL 

Turno de Socorros por enfermedad de Medicina y Cirugía, 
y método que se ha de guardar. 

JL or enfermedad de Medicina, y siendo de las que 
en adelante se declaran, dé socorro al Individuo que esté 
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enfermo y conste de ello por Certificación; al siguien
te dia de la fecha que traiga se le empezará á socorrer, 
(baxo de las reglas que se dexan expresadas) con cator
ce reales vellón en cada un dia por turno entero de trein
ta días, y cinco de convalecencia, esto es, si la en
fermedad fuese larga, y si continuase, se pasarán de hue
co otros treinta y cinco dias para que se le vuelva á 
socorrer por otro turno entero; pero llegando este caso, 
se guardarán las regías que adelante se expresarán en su 
respectivo párrafo: si la enfermedad fuese corta, se le 
socorrerá al enfermo por los dias que esté en cama, pues 
el mismo dia que se vista, cesará el socorro, y sí sé le 
darán los dias que le quepan de convalecencia, llevan
do la regla de que á cada seis dias de socorros perci
bidos, se le añade uno de convalecencia: las mismas reglas 
que se dexan expresadas para socorrer las enfermedades de 
Medicina, se entenderán para las de Cirugía, excepto el so
corro que solo será de ocho reales vellón; y se declara 
para evitar qüestiones, que á ningún enfermo se le han 
de dar dos socorros á un tiempo, aunque le asistan Me
dico y Cirujano, pues para gozar el de Medicina, cesa
rá el de Cirugía. 

§ IV. 
. • i n ' 

De los que van al Hospital, y precauciones que deben 
guardar los Oficiales en las enfermedades de los 

i Individuos. 

^ i algún Individuo, estando enfermo, se fuese á cu
rar al Hospital, se le socorrerá en él como si estuviera 
en su casa, entregándole los socorros, ó á la persona que 
ordenare, y si no los quisiere percibir, se le darán en sa
liendo los que le pertenezcan, sin que por esta causa se le 
dexe de visitar en la misma forma que á los que se cu
ran en sus casas, y si algún Individuo hubiese percibido 
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alguno, ó algunos socorros indebidos, se le harán vol
ver , y por encontrarle en este fraude pagará la pena de dos 
ducados: si algún enfermo le diesen la ropa por remedio 
de su enfermedad, y este quisiese que se le socorra, 
echará nueva Certificación, declarándolo en ella el Me
dico ó Cirujano^ pero si saliese de casa, cesará el so
corro : si en alguna enfermedad cesase el socorro, y el tal 
enfermo volviese á echar Certificación sin haber pasado 
Jos treinta y cinco días de hueco, se le socorrerá sobre 
los dias que anteriormente tenga percibidos hasta el cum
plimiento del turno entero, y en el caso que algún en
fermo hubiese percibido el turno entero, y la enferme
dad reincidiese, y hubiese algún rezelo en este, y en qual-
quiera caso de los muchos que se suelen presentar, ten
drán facultades los Oficiales para llevar á casa del enfermo, 
y á costa del caudal de este Monte Pío un Medico ó Ci
rujano (según la enfermedad) para que declare baxo de 
conciencia la enfermedad que padece5 y en vista de la de
claración , el Hermano Mayor, verá si es de socorro, ó 
ha degenerado en las que se declaran á delante, no de
ber ser socorridas, sobre lo que se les encarga á los Ofi
ciales el cuidado y vigilancia, baxo de conciencia, y si 
muriese algún Individuo sin percibir dicho turno, lo que 
le falte para completarle, se le dará á la parte hasta los 
treinta dias, sin abonar los de convalecencia ; pues los que 
mueren no pueden disfrutarla, y de esto se les descontará 
los atrasos que debiese en copia, incluso el mes en que 
muera, la limosna de la Misa, y los quatro reales de Co
brador. 

Enfermedades por las que se debe socorrer. 

J. ara que ninguno ignore las enfermedades en las que 
en virtud de Certificación de Médico ó Cirujano, deben ser 

h 
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socorridos, y arreglado á lo que queda declarado, han de 
ser las siguientes: Calenturas Catarrales, Tabardillo, Do
lor de Costado , Aplopegía, Dolor Cólico , Erisipela, Ter
cianas dobles, Sencillas, Erráticas, Quartanas y Tercianas 
confirmadas, Garrotillo, y otras enfermedades que en su ser 
conciban el mérito de éstas, y que no lleguen á ser de las 
que deberá ser socorridas con solo sesenta reales de vellón 
por uña vez, que son las que se declaran en el siguiente 
párrafo. 

§ VI. 
• ; • . . . . • • . . . : . . . 

Se declaran las enfermedades que serán socorridas con se
senta reales vellón por una vez envida. 

JL/as enfermedades que por su naturaleza se vienen á 
hacer habituales, como son las que aquí se declaran, no 
se socorrerán mas que con sesenta reales vellón por una 
vez en la vida, como son las Calenturas continuas, Tísi* 
co, Pulmático, Hidropesía de agua, de humor ó de 
pecho, Asmático, Asciástico, Timpánico, Reumatismo, 
Demencia, Cáncer, Corrupción de huesos, Espúteo San-
guineo , Tos confirmada y Respiración dañada, Perlesía, 
Llagas viejas ó Fístulas incurables; y no se dará mas por 
ningún motivo, ni pretesto. 

§ VIL 
. . . - . . • • 

Se declaran las enfermedades que no deben ser socorridas. 

- l o r las enfermedades üe mal venéreo no se ha de so
correr en tiempo alguno durante la vida 5 pero se declara 
que al que falleciese de estas enfermedades, ó de las del so
corro de sesenta reales en vida , se le dará á la parte los 
treinta dias de socorro , á razón de catorce reales en, ca
da uno , sin contar los cinco de convalecencia á estos ni 



m 
á ningún otro, pues como se dexa declarado , solo los vi
vos la pueden disfrutar. 

C A P Í T U L O VIL 

Del socorro de los que se ausenten de Madrid interinamente* 
retraídos ó presosrs, y ausencia de Oficiales. 

Si alguno se ausentase de Madrid. 

O i algún Individuo de este Monte Pió se ausentase 
de esta Corte á tomar a y res ó baños, deberá dar parte á 
los Oficiales , dexando una persona encargada de pagar las 
mesadas y demás que le correspondan , y se le darán de 
socorro por una vez sesenta reales de vellón} y si estan
do ausente cayese con alguna enfermedad de las qué se de
claran de socorro, habrá de enviar certificación del Mé
dico ó Cirujano (siendo aprobado) con expresión de la en
fermedad , y tiempo de su asistencia, juramentada por di
chos facultativos, certificada del Cura Párroco, y com
probada del Escribano del Pueblo donde estuviese enfermo, 
y en otra forma no se le dará cosa alguna j y si el Teso
rero se lo diese, no se le pasará en cuentas , reservándo
se en qualquier caso este Monte Pío tomar.los informes so
bre la certeza deio expresado. 

§ II. 

Socorro de retraídos ó presos: 

A " ' • '• 

1 Individuo de este Monte Pío que le sucediese al
guna fatalidad , y ocurriese que contra él se escribiese cau
sa que por ella se le precise á estar refugiado en algún Sa-


